
REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                                                                                      
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

AVISO No. 044-2 
 

AVISO DE AUDIENCIAS ORALIDAD – TRAMITE 
CARTELERA SECRETARIAL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

PUERTO TEJADA CAUCA 
 

PUERTO TEJADA (CAUCA), a través del presente se notifica hoy 20 de octubre de 2020.- 8:00 a.m. 
 

No. PROCESO 
 

CLASE DE PROCESOS 
 

DEMANDANTE  
 

DEMANDADO. 
 

FECHA  
HORA  
de Inicio 

 
2017-00035 
 

 
Ordinario Laboral de  Única 
Instancia. 
 

 
YADIRA CORRALES 

 
Papeles del Cauca S.A. y Otros. 

Se señala el día martes 16 de febrero de 
2021.  
Contestación, Conciliación, 
Trámite y Juzgamiento. 
-Audiencia virtual-      

 
9:00 a.m.  

 

Puerto Tejada, (Cauca), 20 de octubre de 2020.                 –Firma electrónica- 
                               EVER PIAMBA MONTERO 
                                                                                                   Secretario 
Constancia: El AVISO No. 44-2, fijado el 20 de octubre de 2020: 8:00 a.m., notifica auto que señala fecha y hora para sentencia. (Por fallas de internet y de la plataforma de la Rama Judicial, no permitió el 
ingreso para la publicación oportuna, por tal razón inicialmente se publicó físicamente en la fecha indicada en la Secretaría del Juzgado). 
 
Firma electrónica del secretario del Juzgado. 

 

 

Firmado Por: 

 

EVER  PIAMBA MONTERO  

SECRETARIO CIRCUITO 



JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO PUERTO TEJADA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bfa35fc263a899040cf51bf55d06df37fc7a5e8749568fa4234f40f200f4de9a 

Documento generado en 13/12/2020 04:12:43 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


